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COLEGIODIIACHllLHUOtHSJADODEHIDALOO ..,, ~~ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBUC:A "-::-...:.:-

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

CONTRATO FEDERAL CERRADO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON PERSONA 
FÍSICA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Contrato Federal Cerrado de Adquisición de Bienes que celebran, por una parte, el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL ORGANISMO", representado en este acto por el C. Rubén López 
Valdez, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo y por la otra parte el C. Esteban Téllez Gutiérrez, a quien en lo sucesivo 
se le denominará .. EL PROVEEDOR" y cuando actúen de manera conjunta se les 
denominara como "LAS PARTES", al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL ORGANISMO" 
A) Que el Colegio de Bachi lleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 76 de la 
H. LI I Legislatu ra del Congreso Constituciona l del Estado de Hidalgo, expedido el 
7 de septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
24 de septiembre de 1984, con personalidad ju ríd ica y patrimonio propio, por lo 
tanto le son aplicables las normas y d isposiciones legales de la Administración 
Pública Federal y del Estado de Hida lgo. 

B) Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto 
conforme al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca 
Salazar, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de Hidalgo, de 
fecha 01 de octubre de 2022, con fundamento en la fracción I y XV del Artículo 17 
de la Ley del Colegio de Bachil leres del Estado de Hidalgo, quien cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato. 

C) La c . Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas 
interviene en la celebración del presente contrato como "ÁRE :\ 
ADMINISTRATIVA" y "EL ORGANISMO" del m ismo, facultado para administrar 1 
cum plimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contra oY) 
conforme a sus funciones establecidas en los artículos 2 fracción 111 bis y 4 • \ 
penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Sector Público. 
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...,,~_... SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÜBLICA ·-~---

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ N: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

D) El c. Daniel Adalberto Quintero González Jefe del departamento de recursos 
materiales y servicios generales interviene en la celebración del presente 
contrato como "ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA" de conformidad con el artículo 
2° fracciones II y 111 del Reglamento de la Ley de Adquisic iones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público. 

E) Que su registro federal de contribuyentes es CBE840902MQS. 

F) Que cuenta con recursos suficientes para cubri r el importe del presente contrato, 
una vez cumplidos los requisitos fijados para el ejercic io de los recursos a efecto 
de llevar adelante el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2024, se 
procede a la adjudicación del contrato mediante Licitación Pública Nacional LA-
72-006-913018952-N-63-2024 en estricto apego a lo establecido a la 
normatividad aplicable en la materia en función al origen del recurso. 

C) Que tiene su domicilio ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 
17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

H) Que, en cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, 
requiere de la contratación de la Adquisición de materiales de limpieza, con la 
finalidad de que sean utilizados por los alumnos para cubrir necesidades del 
ejercicio 2024. 

1) En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudica a "EL PROVEEDOR" 
derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional con número de 
identificación de CompraNet LA-72-006-913018952-N-63-2024, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu los 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25 párrafo primero, 26, 26 Bis Fracción 11, 28 fracción I, 42y 
43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 
primer párrafo y 82 de su Reglamento. 

J) Los lineamientos y bases del presente instrumento se formalizan con 
fundamento en los artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos (r; 
Servicios del Sector Público; 81 y 84 de su Reglamento. 'I 

K) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato en términos d 
lo establecido por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y \J 
Servicios del Sector Público, cuenta con recursos d isponibles suficientes 
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it EDUCACIÓN 1 

COllGIODUACHllLHfSOtLESTADODfHIDAlGO ...,~._.. SECRETARÍA DE E0UCACION PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSO-LPN/ 63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006·913018952-N-63-2024 

correspondientes a la Partida Presupuesta! 216001 Material de Limpieza 
autorizado mediante la suficiencia presupuesta! con número de folio 
COBAEH/DP/DPP/OFC./155S/2024 de fecha 21 de noviembre de 2024 emitida 
por la Dirección de Planeación de "EL ORGANISMO". 

11. DE "EL PROVEEDOR" 
A) Que de acuerdo con lo est ablecido, el C. Esteban Téllez Ciutiérrez es una persona 

física de nacionalidad Mexicana lo que ac • • iento Número 
de Act Re istro Núm ro de Folio Municipio de 

entidad de registro -

8) Que la C. Esteban Téllez Ciutiérrez se identifica en este acto con credencial para 
votar INE con clave de elector expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

C) Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de 
Contribuyentes TECE661226CD8, como lo acredita con Cédula de Identificación 
Fiscal 18060118188 y está facu ltada por la Secretarfa de Hacienda y Crédito 
Público para el sum inistro de bienes a que refiere este contrato. 

D) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos 
de los artfcu los SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

E) Que tiene capacidad económica, técnica, jurídica y dispone de elementos y 
organización necesaria para contratar y obligarse a suministrar los bienes objeto 
del presente contrato. 

F) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas y 
disposiciones vigentes respecto de la adquisición del b ien referido en este 
contrato, como también las disposiciones legales tanto de carácter Federal como 
Estatal aplicables a esta operación. 
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co~--:~100 1 ~~ ~c!?r~I~E~~A! ,2?ucA 1 
PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DRMSC-LPN/63-2/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

H} Que, con fecha 17 de diciembre de 2024, se adjudicó este contrato con las 
partidas 1, de la 4 a la 24, 27 y de la 30 a la 34 conforme al comunicado de fallo 
y que se encuentra registrado en el catálogo de proveedores del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

111. DE LAS PARTES 
Único. Es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidad necesarias, m ismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" encomienda a "EL PROVEEDOR" y este se obliga a suministrar la 
Adquisición de material de limpieza en perfectas condiciones de conformidad con 
la descripción y especificaciones contenidos en el presente contrato en térm inos 
de lo estipulado en la Licitación Pública Nacional con número de identificación 
asignado por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales 
CompraNet LA-72-006-913018952-N-63-2024, para lo cual "EL PROVEEDOR" 
dedicará su experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento del objeto, 
obligaciones y compromisos adquiridos en el presente contrato, atendiendo en 
tiempo, esfuerzo y con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento 
del mismo, de acuerdo a las especificaciones convenidas en la propuesta técnica y 
económica del procedimiento de adjudicación. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $850,274.22 (Ochocientos 

$136,043.88 (Ciento treinta y seis mil cuarenta y tres pesos 88/100 M.N.} 
equiva lente al 16% al valor agregado, dando un monto total de $986,318.1 ll; 
(Novecientos ochenta y seis mil trescientos dieciocho pesos 10/100 M.N). 1 

Página 4 de 33 

C m: u1tnf., ~ Uac~mt...dr \"'1Cn111",.f..,i6n l o r, 

11. f,.-u, l11:m T 1~ 11.-. 11tb.C .r, .S2l(t), '"",111 A~1,::tif¡ 

Omo:a lhtlaho ttOro 
r~110 1:1i; 11114 i 1~ 110:» 10. 71 ~-07 c.:; 

FPDAF-02-06 REV. 04 



CA9-l\(:)-I I it EDUCACIÓN 1 
COllGIODEIACHllU!IUOEt.ESlADODEHIDALGO ...._, ~ _... SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDI MI ENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Partida Cantidad Unidad de Artículo Costo Monto 
Medida Unitario 

l 627 Pieza Acido mu riático $35.69 $22,377.41 
presentación l litro, 
quita sarro, 
Dest apa caños, uso 
domést ico e 
industrial, con 
Ing red ientes en ácido 
clorhíd rico y agua. 
Marca: 
Totequ im, modelo: 
acido muriático. 

4 110 Pieza Aromat izante de $39.04 $4,293.91 
am biente en aerosol 
400 m i. Cualquier 
Aroma. Marca: wiese, 
modelo: aromatizante 
de ambiente en 
aerosol 

5 786 Kilogramos Bolsa De Basura $40.75 $31,558.58 
Negra De 60 Cm X 90 
Cm Super Resistentes, 
1 ngredientes: 
Poliet ileno De Alta 
Densidad. Marca: 
Genérico, Modelo: 
Genérico. 

6 347 Ki logramos Bolsa de basura negra $40.15 $13,932.35 
de 90 cm X 120 cm 
super resistentes, 
Ingredientes: 
po lietileno de alta 
densidad. Marca: 
Genérico, modelo: 
genérico. 

7 135 Pieza Cesto jumbo sin asas $120.45 $16,261.10 
neg ro - cesto de 
basu ra para oficina 
Jumbo rectangu lar, 
sin asas, ca pacidad de 
26 1 / 6.87 ga l, 

C 11c u_1_1 r~ -J l ;>,: .,.nd:11_,J .. b C'..o ~r 
" · ~Oh Ji,;m r,\l': 11 ;)111ll.1~ .r . ·u 

lla:u 
1~ 1(0 1 Tri i 1111 ~ 21 'l,O, 111) 

Página 5 de 33 .,..,""."' ~ 111.11":lt,:Ju.o· ,.. 

FPDAF-02-06 REV. 04 

I 



1 i• EDUCACIÓN 1 
COl!GIO0EIACHIUHESDElESTAOODfHI0AlGO ..._,. ~ SECRETARIA DE ED UCACIÓN PÚBLICA 

8 

9 

Página 6 de 33 

PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSC-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

24 Pieza 

1292 Caja 

Sin tapa, material: 
plástico color negro, 
fáciles de 
Limpiar, ahorran 
espacio, caben debajo 
de los 
Escritorios. Marca 
sablón, modelo: 
sablón. 
Atomizador industrial $36.80 $883.32 
de uso rudo 1 lt -
botella 
Rociadora con 
atom izador de uso 
industrial, botella de 
Plástico de 1 litro de 
color blanco, material 
polietileno, 
Para su uso con 
productos químicos 
de limpieza, incluye 
Gatillo para rociador, 
la botella de plástico 
puede 
Conservar el limpiador 
sin afectaciones por 
contacto 
Con la luz, pueden ser 
usados en el hogar o 
para uso 
Comercial ya que el 
gatillo provee una 
dosis suficiente 
De líquido para 
li mpiar o des i nfecta r 
cualquier área. 
Marca: , ' generico, 
modelo: genérico. 
Toa lla interdoblada $227.97 $294,532.28 
caja c/2000 pz - caja 
con 20 faj illas 
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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSC-LPN/63-2/ 2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

323 Caja 

SS Pieza 

De toal la interdoblada 
blanca con 100 piezas 
e/u con 
Med idas de 24.7 x 27.5 
cm - excelente para 
áreas de alta 
Higiene. Marca dal ia, 
m odelo: toa lla 
interdoblada t llOO 
Papel rollo bobina gd $369.16 $719,240.25 
caj a c/6 pz - caja de 
papel higiénico 
Con 6 bobinas de 360 
m etros e/u, color 
blanco, suave y 
Resistente de doble 
hoja biodeg radable. 
Marca: da lia, 
Modelo: papel 
hig ién ico 360. 
Cepil lo sanita rio de $47.96 $2,637.69 
plástico con 
recip iente - mango 
La rgo para evi tar el 
contacto directo con 
el agua de la 
Taza del baño. La 
forma del escobillón 
alca nza todos 
Los rincones del w c. 
Diseño moderno q ue 
puede ser un 
Agradable accesorio 
en el baño y fib ras de 
larga 
Duración. 
Presentación con 
base. Marca: perico, 
m odelo: 
Pw c-2. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63·2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006·913018952•N•63-2024 

2615 Pieza Cloro blanqueador - $14.28 $37,331.38 
producto líquido 
transparente, 
Homogéneo, libre de 
partículas en 
suspensión, 
Ligeramente 
amarillento de olor 
característico, cuyo 
Componente activo 
es: hipoclorito de 
sodio. Indicado 
Para la desinfección y 
limpieza de áreas, 
superficies, ropa 
A nivel hospitalario y 
doméstico. 
Presentación: envase 
de 
Plástico blanco de 1 lt 
con tapa co lor blanco. 
Marca: 
Siiotec, modelo: cloro. 

101 Pieza Cubeta flexible #18 - $89.22 $9,011.64 
cubeta de plástico 
flexib le no.18, 
Dimensiones: 31 
x31x30 cm, capac idad: 
15 litros, peso: 684 
Gramos, de uso rudo, 
por su flexibilidad y 
asa de metal se 
Adapta a cua lquier 
tipo de uso. Marca: 
torosqui, modelo: 
Cubeta flexible no. 18. 

995 Kilogramo Detergente $38.79 $38,596.24 
biodeg rada ble con 
surfactante aniónico 
Lineal, fosfatos y 
silicatos de sodio, 
agentes 

FPDAF-02-06 REV. 04 

/ 

\ 



ai&~-1 1 it EDUCACIÓN 1 
COLEGIOOIIACHlllllESDILESTAOOOfHIOAlGO ...,,~~ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

15 

16 

77 

18 

PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

30 Pieza 

557 Pieza 

526 Pieza 

354 Pieza 

Ant irredeposita nte y 
aditivos. En polvo en 
bo lsa del kg. 
Marca: rom a, modelo: 
l kg. 
Elemento de látex 
para mingitorios, 
embolo fl uxómetro, 
Sa lida para ti na, 
odourstop marca: 
makech, modelo: ost-
02. 
Pl40 escoba cepil lo 
vinilo - escoba de 
vinilo tipo cep illo, 
Espec ificac iones: base 
p-140 color blanco, 
medidas 
24.5x4.5x3.5 cm, 
material pbd, puntas 
cardadas, peso 795 gr 
+/ -5 gr, fabricada con 
la mejor ca lidad, no 
incluye mástil 
De madera. Marca: 
perico, m odelo: p740. 
Franela 7x60 roja -
fra nela l isa de co lor 
rojo. Tela muy 
Duradera, para la 
limpieza de cualquier 
superfic ie, mide l 
Metro de largo por 60 
cm de ancho. Marca: 
genérico, 
Modelo: oenérico. 
Gel antibacteria l pa ra 
manos 1 lt - gel 
antiséptico para 

$723.83 $21,714.92 

$44.61 $24,848.92 

$16.73 $8,799.73 

$53.53 $18,957.21 

Manos, incoloro, ~ 

~------'---------'-------,._t,.__r_a_n_s_p_a_re_n_t_e_, _n_b_re_· _d_e__._ _____ ,.___ _____ __..,, 11_' / ~ partícu las en w 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRANET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

49 Pieza 

177 Pares 

Suspensión., 
formulado a base de 
alcohol etílico, 
Agentes humectantes 
y un modificador 
reológ ico. Este 
Producto presenta la 
manera más practica 
de mantener 
Un adecuado nivel de 
higiene a cualquier 
hora del día y 
En cualquier lugar. 
PH: neutro, contenido 
de alcohol (%): 
60.00 - 70.00. 
Presentación: bomba 
dosificadora de 
Plástico transparente 
de l I t con ap licador. 
Marca: 
Siiqtec, 
defenz 
antibacterial 

modelo: 
gel 

Gel antibacter ial en 
presentación galón de 
4 lit ros, si n 
Fragancia, gel incoloro 
y transparente, ph 
7,0+ -0.5. 
Elimina el 99% de 
bacterias, con 
glicerina. Libre 
tr ie losan. 
Marca: siiqtec, 
modelo: defenz gel 
antibacterial. 
Guante altex de latex -

$211.91 $10,383.46 

$26.77 $4,737.80 

tradicional 1 

guante multiusos /'V 
.____._------L. _ _,_____ _ _,_______._------...,\_ 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Económico para todas 
las tareas domésticas 
y trabajos 
Semi rudos. Brinda 
mayor comodidad y 
seguridad gracias 
A su textura 
antiderrapante en la 
palma y yemas de los 
Dedos, formulación 
especial para un 
mejor agarre. 100% 
Látex natural con .. 

reacción minIma 
alérgica al látex. 
Resistencia: ác idos 
orgánicos, ácidos 
minerales, 
Alcoholes y álcalis. No. 
7 y 71/2. Marca: scotch-
brite, 
Modelo: m 7 - 71 /2. 

361 Pares Guante altex de latex - $26.77 $9,662.97 
guante multiusos 
tradicional 
Económico para todas 
las tareas domésticas 
y trabajos 
Semi rudos. Brinda 
mayor comodidad y 
seguridad gracias 
A su textura 
antiderrapa nte en la 
palma y yemas de los 
Dedos, formulación 
especia l para un 
mejor agarre. 100% 
Látex natural con . . 

reacción mIn1ma 
alérgica al látex. 

C 11 ' • 

11, 

le HI) 1111 ) 11 11 4 ~I 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG· LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

so Pieza 

2225 Pieza 

Resistencia: 
orgánicos, 
minerales, 

ácidos 
ácidos 

Alcoholes y álcalis. No. 
8 y 8 7/2. Marca: 
scotch-brlte, 
Modelo: g 8 - 8 l /2. 
Insectic ida en aerosol 
de 489 mi - que mata 
al contacto 
Las cucarachas y 
escorpiones y sigue 
matando hasta por 
6 semanas a 
cucarachas y 
hormigas. Marca h24, 
modelo: 
Mata cuca rachas. 
Jabón líquido para 
manos antibacterial 
de 500 mi -
Producto liquido 
cristalino, viscoso, 
homogéneo, libre 
De partículas en 
suspensión., 
elaborado a base de 
Tensoactivos 
(aniónicos / no ionios / 
anfóteros) que en 
Si nergia proporcionan 
un desempeño eficaz, 
además 
Cuenta con un agente 
humectante que 
contribuye al 
Cuidado de sus 
manos. El jabón 
liquido para manos 
Contiene un agente 
bacter icida eficaz. 
Colo r: verde 

$84.76 $4,238.15 

$24.54 $54,594.02 

C 1ti! 1t 1I, Í> • u . . ~11tl~1 l r hC O( r ,, • • .:¡ ,, ( 0 1-

1,. \ ti lit , ÍI r,b,tiutb,C .r , J2f . • ..,111A9u-:;.IÍn 
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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63•2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Amarillento, ph: 
neutro, olor: 
característico. 
Presentación: bomba 
dosificadora de 
plástico 
Transparente de 1/2 lt 
con aplicador. Marca: 
siiqtec, 
Modelo: defenz jabón 
de manos. 

234 Pieza Jerga de l x 60 cm - $15.61 $3,653.73 
jerga gruesa de l m x 
60 cm - fabricada 
En 90% de algodón y 
10% poliéster, te la 
nacional de alta 
Resistencia y 
durabilidad. Gran 
ca lidad en tejido. Paño 
Para limpiar y secar 
muebles y trastes. 
Sirve para el 
Restregado de los 
pisos. Marca: genérico, 
modelo: 
Genérico. 

497 Pieza Limpiador líquido $25.09 $72,471.86 
para vidrios 500 mi -
producto cuyo 
Componente activo 
es: hidróxido de 
amonio: formulado 
A demás con un 
surfactante aniónico y 
aditivos que 
Permiten remover la 
grasa y suciedad de 
vidrios y 
Crista les de manera 
efectiva sin dejar 
manchas, huellas o 

11 1111 ~ Í> - 11. t"'·llrl.,,lr L', Ct"lnl"r c•=·~'' t n ,4 

11. f"11.111 Ju;111 r,, .. .,, 11lh,C .r . .\2101, ~~n A •J tt:. l in 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COM PRANET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Rayones, da 
transparencia de 
manera fácil, rápida y 
con 
Un secado 
instantáneo. Protege 
la adherencia de 
nuevas 
Suciedades. Color: 
azul, ph: alcalino. 
Presentación: 
Atomizador de 7/2 litro 
con gatillo. Marca: 
siiqtec, 
Modelo: l impia vidrios. 

2673 Pieza Limpiador liquido $15.06 $40,246.22 
multiusos 
antibacter ial -

producto 
Liquido cristalino, 
homogéneo, libre de 
partículas en 
Suspensión, 
elaborado a base de 
tensoactivos de 
Carácter aniónico y no 
iónico; limplador 
liquido 
Multiusos de efectiva y 
rápida 

. , 
acc1on, 

detergencia media, 
Elimina suciedad, 
grasa ligera, etc; 
dejando un agradable 
Aroma ideal para 
utilizar en le hogar, 
negocios, oficina, 
Coc ina, entre otros. 
Presentación: envase 
de p lástico 

é rrc 111t t" - lt!'11~ ... nd,"HI ... ~e . • or 
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PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG· LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Transparente de 1 lt 
con tapa color azu l. 
Marca: siiqtec, 
Modelo: moosi 
limpiador mu ltiusos 

2 Pieza Aceite para muebles 1 $83.65 $767.30 
1 t - producto liquido 
oleoso, 
Transparente, 
homogéneo, libre de 
partículas en 
Suspensión., base 
mineral. Es un 
producto indicado 
para 
La limpieza y 
protección de 
superficies de madera. 
Color: 
Rojo, olor: 
característ ico sin 
fragancia. Beneficios: 
fácil 
Aplicación, resu ltados 
efect ivos, producto 
funciona l 
Para ofrecer 
mantenimiento 
preventivo a sus 
muebles de 
Madera, ya que 
retarda el 
envejecimiento 
gracias a la 
Lubricación que 
aporta el aceite para 
muebles. 
Presentación: 
atomizador de 7 litro 
con gatillo. Marca: 
Siiqtec, modelo: lustra 
muebles. 

C , 11 11 b • H. ,-in•t:.••,. h Co o.-.:,r:;,n l .,_ 
" · r .. n Ju. ri r1b1 ,') 11tb .C ,r . • , , 1GO, I;'.,, ,¡ Atjii';IÍA 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ORMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

1900 Pieza 

104 Paquete 

2295 Paquete 

Limpiador crista lino 
de pino~producto 
identificado para 
La limpieza y 
desinfección de piso, 
paredes, muebles, 
baños, 
Ropa, etc., formulado 
con tensoactivos de 
naturaleza, 
Aniónica / no iónica, y 
con aceite de pino 
natural como 
Componente clave, 
que además de 
desinfectar aromat iza 
El ambiente. Color: 
verde esmera lda, o lor 
ca racteríst ico, 
Ph: neutro. 
Presentación: envase 
de plástico 
Transparente de 1 lt 
con tapa color dorado. 
Marca: 
Si iqtec, modelo: 
pinosiiq 
Paquete de papel 
hig ienice con 6 ro llos 
grabado 
Acolchonado, mayor 
suavidad y resistencia . 
Marca: 
Regio, modelo: rinde+. 
Pastilla de 70 grs -
pastilla aromatizante 
para w.c., 
Ming itorios, armarios, 
closets, además de 
aromatizar 

$16.26 $30,896.09 

$44.28 $4,604.86 

$13.22 $30,339.90 

C,µ,~1;¡io F - 11 ;11-~ rr11f;.ii, Jr b Cc,11<. .. _,,. r:- .,-,n l o .., 
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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

50 Pieza 

449 Pieza 

Tiene poder 
germicida, y previene 
la proliferación de la 
Poli lla. Presentac ión 
de 70 grs. Marca: 
wiese, modelo: 
Aromatizante para 
baño. 
Tapete para 
mingitorio anti 
salpicaduras 
Anti salpicaduras con 
micro-tubos cump le 
con voc&ghs 
Complant, evita 
molestias 
salpicaduras dentro y 
fuera 
De l mingitorio, con 
enzimas que 
combaten los malos 
Olores. Marca:wiese, 
modelo: tapete para 
minqitorio 
Pm350 trapeador 
italiano mediano 
pabilo- tipo italiano de 
Pabilo, base: 
polipropileno de color, 
material. Pabilo de 
Algodón, color blanco 
con base verde, peso 
350 gramos, 
Medidas: 42 cm de 
largo y 12 cm de 
ancho, modelo pm-
350, 

$70.12 $3,506.00 

$63.57 $28,543.94 

... 
___ __J..._ ___ _, _______ _.__C_o_n_..._b_a_s_t _ó_n _ __,_d_e__,__ _____ ._ ____ _ .¡.....,/"' r 

madera en tono 
natural, absorbente, 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DRMSCi·LPN/63-2/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

Perfecto para el 
t rapeado y secado de 
pisos. Marca: 
Perico, modelo: pm-
350 

Subtotal $850,274.22 
IVA $136,043.88 

TOTAL $986,318.10 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza y no habrá esca latoria alguna, incluyendo uEL PROVEEDOR" todos los 
costos involucrados, considerando todos los conceptos del sumin istro de bienes que 
requiere "EL ORGANISMO", por lo que HEL PROVEEDOR" no podrá agregar costo 
extra alguno, ya que los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES. 
Se ajustará estrictamente a las especificaciones generales y técnicas que han sido 
presentadas por .. EL PROVEEDOR" y aceptadas por UEL ORGANISMO", para la 
adjudicación del presente contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAOO. 
El pago se efectuará dentro de los 20 días naturales contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digita l por Internet (CFDI) o 
factura electrónica al correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx posterior al 
cumplimiento de la adquisic ión del bien, en los términos del contrato y a satisfacción 
de "EL ORGANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir los 

no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto e 
subsanen dichas omisiones. . 1 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por V 
artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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c~i 1 ~* !2~A~ E~~A! ,2~LICA 1 
PROCEDI MIENTO DE CONTRATACIÓ N: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/63-2/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a través de transferencia el~ cto proporciona el 
número de cuenta CLABE - del Banco - a 
nombre de "EL PROVEEDOR". 

El pago de la adquisición de bienes quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que '1EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenclonales 
por atraso. 

En el p resente contrat o no se otorgará anticipo alguno. 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 48 fracc ión 11 y 49 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento, así como a lo estipu lado por la Ley de Instituciones de Seguros y Fia nzas 
se aplicará en lo conducente, lo establecido en el Reglamento del Artícu lo 95 de la 
Ley Federa l de Instituciones de Fianzas, pa ra el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor 
de la Federac ión, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de 
las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros; "EL 
PROVEEDOR" se obliga a otorga r a 11EL ORGANISMO", la ga rantía de cumplim iento 
de contrato de todas y cada una de las obligaciones a su ca rgo derivadas del presente 
instrument o, mediante fianza expedida por com pañía autori zada en los términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Hida lgo, bajo los siguientes términos: 

l. Deberá otorgarla dentro de los 10 días naturales siguientes a la f irma de este 
contrato; 

2. El monto será el equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se ~ 
ind ica en la cláusula segunda del presente contrato; 

3. Exped irse a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 
4. La referencía de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones ,~ f¡ 

contenidas en este contrato, con vigencia abierta o indefi nida pa ra que pueda HV 
cumplir con su finalidad; 

S. La información correspondiente al núm ero de cont rato, su fecha de firma, así 
como la especificación de las obligaciones ga rantizadas; 

6. El señalamiento del nombre del proveedor fiado; 
7. La condición de que la fianza permanecerá vigente durante el cu mplim ien 9y 

de la obligación que ga rantice el contrato; l 11 
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8. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa 
de manera expresa y por oficio de "EL ORGANISMO". 

En relación con los puntos anteriores se deberá insertar los siguientes párrafos en las 
pólizas de fianza: 

"Esto garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantiza el contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
/ego/es o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitivo por 
autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de ejecución del contrato principal o fuente de /os obligaciones, o cualquier 
otra circunstancia". 

"En coso de hacerse efectiva la presente garantfa, la institución de fianzas acepto 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en /os artículos 
279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, procedimiento al que 
también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé 
el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe 
de lo póliza de fianza requerida". 

"Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expreso y 
por escrito de "EL OROANISMO'~ previa realización de acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones". 

"Lo afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato a que esta 
póliza se refiere, aún en el coso de que se otorgue prórroga o espero al deudor 
principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia expresamente 
al derecho que le otorga el artículo 779 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del presentN 
instrumento, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la modificación a la póliza d 
fianza, presentando endoso a la misma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por 
ciento) del importe de la modificación convenida, dentro de los S (cinco) días 
naturales siguientes al de la firma del convenio que modifique el contrato principal(r; 

De conformidad con lo previsto en las "Disposiciones Generales a que se sujetará 
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento d 
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obl igaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades 
en los actos y contratos que celebren", en su disposición Décima Quinta, una vez 
cumpl ida la obligación garantizada, el "Área Requirente y Técnica" del contrato 
emitirá la constancia del cumplimiento respectivo a fin de contar con elementos 
probatorios que permitan cancelar las garantías. 

Cuando la contratación abarque más de un ejerc1c10 f iscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto 
tota l por erogar en el ejercicio fiscal que se trate, y deberá ser renovada por "EL 
PROVEEDOR", cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el m ismo, la cual 
deberá presentarse a "EL ORGANISMO" a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fisca l que corresponda. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 
El plazo de la entrega de los bienes será de 10 días naturales contados a partir de la 
f irma del contrato correspondiente, en el "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones y la 
aceptación de la adquisición de b ienes será a satisfacción del "Área Requirente y 
Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, hasta en tanto ello no 
se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en 
la entrega de los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días hábiles, para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrón ico y/o escrito, 
sin costo adicional para "EL ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los b ienes en el territorio nacional 
y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos que se generen, 
d ichos gastos deberán estar considerados en el precio unitario del suministro. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. trJV 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá d 1 
20 de diciembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

Cm:1111n r"' • Jl:. .. rn1b ,J..- hC~mc..-r5.b11 l•~I-! 
11 ... ,.,11 lll:"ft r1,;u,., 111h,('.: ,r . d 21CO . .:-,.,u A '.)~ti11 

r~iro 1111) 11 11 ., 21 eo. 716!» 10, 11 ~-oH;:; 

Página 21 de 33 
FPDAF-02-06 REV. 04 



OE--~-1 1 it EDUCACIÓN 1 
COLEGIODflACHIUEHSl>lLUfAOODfHIDAlGO ..., • • _... SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSC-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
"El PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "EL 
PROVEEDOR" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este 
instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y será e l único 
responsable por la mala ejecución de la entrega del bien, así como del 
incumplimiento de las obligaciones previstas en este instrumento cuando no se 
ajuste al mismo, al igual que de los daños que, con motivo del suministro de bienes 
contratado cause a "EL ORGANISMO", salvo que el acto por el que se haya originado 
hubiese sido expresamente ordenado por ,.EL ORGANISMO". 

NOVENA. CALIDAD. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico, 
herramientas y equ ipos adecuados para el suministro de los bienes, a fin de 
garantizar que el mismo sea proporcionado conforme a lo indicado en el presente 
contrato. 

DÉCIMA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS. 
ºEL ORGANISMO" sólo cubrirá e l impuesto al valor agregado de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones f iscales vigentes en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier 
otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, y sólo podrá ceder los derechos de cobro, previa solicitud por escrito que 
realice "EL PROVEEDOR" y autorizada de manera expresa y por escrito por "EL 
ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
ºEL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias,\) 
autorizaciones, permisos o registros reque. ridos ·p·a· ra el cumplimiento de sus 
obligaciones 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. & 
ºEL PROVEEDOR" se obliga con "EL ORGANISMO", a responder personal 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudlera causar a "EL ORGANISMO" o 
terceros, si con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contra 
viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otr 
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derechos inherentes a la propiedad intelectual, en tal virtud, 41EL PROVEEDOR" 
manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracc ión administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal 
del Derecho de Autor y Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de ºEL ORGANISMO", por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de 
dar aviso en el domicilio previsto en· este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que 
éste, uti lizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a 11EL 
ORGANISMO" de cualqu ier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

En caso de que "EL ORGANISMO" tuviese que erogar recursos por cua lquiera de 
estos conceptos, "EL PROVEEDOR", se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 
"EL PROVEEDOR" podrá acordar efectuar modificaciones al monto y vigencia del 
presente contrato, en los términos previstos por los artículos 52 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 91 y 92 de su 
Reglamento. 

Asimismo, "EL ORGANISMO" podrá acordar la modificación del contrato cuando se 
presente el supuesto que establece en su CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA, quinto 
párrafo del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL ORGANISMO" 
cualquier hecho o circunstancia que en razón del suministro de bienes objeto del 
presente contrato sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un 
perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de bienes, que 
realice a "EL ORGANISMO", ut ilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, 
patrocinar o constitui rse en consu ltor de cua lquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

"EL PROVEEDOR" brindará asesoría técnica a "EL ORGANISMO" respecto d 
cualquier falla en la operación y funcionamiento relacionado con el suministro el j 
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bienes y, cuando ésta sea responsabilidad de "EL PROVEEDOR" responderá de los 
daños y perjuicios ocasionados a .. EL ORGANISMO" en términos de la normatividad 
aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 
.. EL ORGANISMO" aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el 
suministro de bienes o no entregue a entera satisfacción de "EL ORGANISMO"; este 
último retendrá y aplicará a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 
como pena convenciona l el 1% (UNO POR CIENTO) sobre el monto del suministro del 
bien no entregado, por cada día natural de retraso con un límite de 10 días, que 
transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de "EL 
ORGANISMO", independientemente de poder exigir el cumplimiento o la rescisión 
del contrato. 

Sólo podrá ser relevado de la pena convencional cuando demuestre 
satisfactoriamente a 11EL ORGANISMO" que no le fue posible el suministro de bienes 
por caso fortuito o fuerza mayor. 

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a "EL ORGANISMO" a descontar las cantidades 
que resulten de aplicar la pena convenciona l, sobre el pago que éste debe realizar a 
aquél. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del Artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, a cargo de "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEDUCCIONES. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento parcial o deficiente de 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, con base en lo establecido en 
Adjudicación Directa con número de identificación asignado por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales CompraNet LA-72-00GN) 
913018952-N-63-2024, y las cláusulas del presente contrato, "EL ORGANISMO 
aplicará una deducción del 1% (UNO por ciento) sobre el monto del suministro de 
bienes o suministrados de forma deficiente; los montos a deducir se aplicarán en la(s) 
factura(s) que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se1 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago, cantidad que no deberá incluir elv 
Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con el suministro de 
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bienes conforme a lo acordado, en caso contrario "EL ORGANISMO" podrá iniciar en 
cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la g ravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que 
el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL 
ORGANISMO", esta deducción no podrá exceder del 10% del monto total del 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
Cuando "EL ORGANISMO" infrinja las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, será sancionado por la Secretaría de 
la Función Pública de conformidad con lo establecido en los artículos 59, 60 y 61 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 y 115 de su 
Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
"LAS PARTES" convienen en que "EL ORGANISMO" no adquiere ninguna obligación 
de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar como 
patrón ni como un sustituto. En particular, el personal se entenderá relacionado 
exclusivamente con la o las personas qué lo emplearon y, por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por d icho concepto. 

Ig ualment e, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 
expresamente a "EL ORGANISMO" de cualquier responsabi lidad laboral, civil, penal, 
de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse 
respecto de sus empleados. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que .,EL 
ORGANISMO" no tiene nexo labora l alguno con "EL PROVEEDOR., , por lo que este \) 
último libera a "EL ORGANISMO" de toda responsabilidad relativa a cualquier 
accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus 
labores o como consecuencia de e llos, así como de cualquier responsabi lidad que 
resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del 1~~ 
INFONAVIT y/o cua lesquiera otra aplicable, derivada de la contratación del ~I 
Suministro de Bienes materia de este contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, .,EL 
ORGANISMO", reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "E@; 
PROVEEDOR", en la que demande la solidaridad y/o sustitución patronal a uE 
ORGANISMO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a 1 
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establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
De conformidad con lo establecido en el artículo SS bis, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reg lamento, si durante la 
vigencia del contrato se presentase caso fortuito o fuerza mayor, "EL ORGANISMO" 
bajo su responsabilidad podrá suspender su ejecución, lo que bastará sea 
comunicado por escrito de ésta a "EL PROVEEDOR" , con S (cinco) días naturales 
posteriores al hecho, en cuyo caso ú nicamente se pagará aquel suministro de bienes 
que hubiese sido efectivamente prestado. 11LAS PARTES" pactarán el plazo de 
suspensión, por lo que si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen 
a la suspensión, "EL ORGANISMO" podrá iniciar la terminación antic ipada de la 
relación contractual que se form aliza. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a 11EL ORGANISMO", 11EL 
PROVEEDOR" podrá solic itar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de gastos no 
recuperables en un plazo máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la 
suspensión del suministro de bienes, adjuntando la factu ra y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incu rrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda naclonal, 
dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posterlores a la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 
11EL ORGANISMO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en ~ 
él establecidas y que estén a cargo de "EL PROVEEDOR" sin más responsabilidad 
para él mismo y sin necesidad de resolución judicial, si previamente a la 
determinación de dar por rescindido el contrato se realizara la entrega de los bienes, 
e l procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "E~ 
ORGANISMO" de que continúa vigente la necesidad de contar con ellos, aplicandÓW./\ J 
en su caso, las penas convencionales correspondientes; por lo que, de maner 
enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
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A. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

B. Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

C. Si .,EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de 
conformidad con los términos y condiciones establecidas en el presente 
cont rat o; 

D. Cuando "EL PROVEEDOR" ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los 
derechos y obligaciones a que se refiere este contrato; 

E. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda total o parcialmente y sin causa justificada 
el suministro de los bienes; 

F. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato; 

G. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cua lesquiera de las obligaciones 
establecidas en este instrumento jurídico y sus anexos; 

H. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualq uier situación 
análoga o equivalente q ue afecte e l patrimonio de "EL PROVEEDOR"; 

l. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

J. Si no se realiza e l suministro de bienes en t iempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

En genera l, incurra en incumplimiento tota l o parcial de cualquiera de las 
obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, .,EL ORGANISMO" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas que estime pertinentes, transcurrido dicho término "EL ORGANISMO" 
tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por .,EL PROVEEDOR" , 
determinará de manera fundada y motivada si resulta p rocedente o no rescindir el 
contrato, y comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha determinación, dentro \) 
de los 15 (quince) días siguientes. 

"EL ORGANISMO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuanN , 
durante el procedimiento advierta que su rescisión pudiera ocasionar algún daño U/ 
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afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
ORGANISMO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

A l no dar por rescindido el contrato, "LAS PARTES" establecerán otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá at~nder a 
las condiciones previstas por los dos últ imos párrafos del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, 11EL ORGANISMO" 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 
aplicando las penas convencionales o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 
potestativa. 

VIGÉSIMA SECUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"EL ORGANISMO" de conformidad al artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad alguna, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de la adquisición del bien originalmente contratado, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al contrato , con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de un oficio emitido por la Secretaría de la Función 
Pública. 

Cuando "EL ORGANISMO" determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a 11EL PROVEEDOR" hasta con treinta días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que\) 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional del suministro de bienes. 

En est.e caso, "EL PROVEEDOR" podrá solicitar por escrito a "EL ORCiANISMO"f, 
pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado a partir dw J 
la fecha de la terminación anticipada del contrato, adjuntando la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre q 
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estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato. 

Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda 
nacional, dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no se presente en tiempo y forma la documentación requerida para 
e l trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
"LAS PARTES" convienen en que la información y documentación que les sea 
proporcionada u obtenida en virtud del objeto materia del presente contrato será 
pública; sin embargo, podrá ser clasificada como reservada o confidencia l cuando 
esta sea cata logada con tal carácter, de conformidad con lo previsto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; los Lineamientos Generales de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

"LAS PARTES" acuerdan que observarán íntegramente el contenido del Artículo 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como sus Reglamentos, por lo que la 
información a la que tengan acceso y la que se genere para el cumplimiento de su 
objeto, estará sujeta a dichos ordenamientos. 

VIGÉSIMA CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de /} f'i 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16 de la Ley Federal de ¡ l V~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11EL PROVEEDOR", se obl igan a no 
difundir, distribuir o comercializar los datos persona les contenidos en los sistemas de 
información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado 
el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, d~I\ ' 
individuo t itu lar de los datos personales y cuando dicha información no se encuentr ty 
dentro de la consideración en el artículo 120 de la referida Ley General. 

1
, 
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Por otra parte, y para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; y las disposiciones que de ella emanen, 
"LAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que 
cua lesquier información o datos que se consideren datos personales o inclusive datos 
personales sensibles en términos de dichas leyes, serán protegidos y tratados de 
conformidad con lo que se establece en los ordenamientos legales antes 
mencionados. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
"LAS PARTES" acuerdan que para e l caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato, se someterán al 
procedimiento de concil iación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 126 al 136 de su 
Reglamento, en tal virtud, la parte promovente solicitará mediante escrito el inicio 
del procedimiento de conciliación, en los siguientes términos: 

l. El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante a la Secretaría 
de la Función Pública o al Órgano Interno de Control del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo, como autoridad competente para conocer del mismo; 

2. En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón 
socia l de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, 
domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibir las, la petición que se formula, los hechos o razones que 
dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y lugar y fecha 
de su emisión, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y montos del contrato 
y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente 
con dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del 
fallo correspondiente. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su\) 
representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se 
imprimirá su huella digital; 

3. Si el escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados, 1 1 
autoridad que conozca del caso deberá prevenir a los interesados, por escrito y p r 
una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca 1 

dependencia u organismo descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinc 
días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; 

Página 30 de 33 

C ut:u1lo")í~ .. 11.-.: r.,111J:a ,f.,. b C.-."c_..r_.,¿.,. lor 

f1, f ,111 f1urn l1b1t111lb,C .P . 4 2 10J, fa1, A,;Jtl')l in 

k lfO I T1I i ll TH 1100. TI ooa 70. 71 ~-07 C6 
.,,,. .• ,.,.,.,. m l ai:h,-l•1 .i1' ~ 

FPDAF-02-06 REV. 04 



PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSO-LPN/63-2/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-63-2024 

transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará 
el trámite; 

4. Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Públi ca seña lará 
día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS 
PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la so licitud; 

5. La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por 
lo que la inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia 
tener por no presentada su solic itud; 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" seña lan como sus domicilios convencionales para todos los efectos 
legales a que haya lugar y que se re laci0nan en el p resente contrato, los que se 
ind ican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualqu ier notificación judicial o 
extrajud icial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dicho domicilio se 
p ractique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto por el artículo 34 del 
Código Civil Federa l y sus corre lativos en los Estados de la República Mexicana. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante 11EL ORGANISMO" a responder de los 
defectos y vicios ocultos en la ca lidad de los bienes suministrados, así como de 
cua lquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos seña lados 
en el presente contrato y/o en la legis lac ión aplicable. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedenc ia Ilícita, su Reglamento y Reglas 
Generales, "EL PROVEEDOR" , deberá en todo momento proporcionar la 
información que en su caso le sea requerida derivada de los avisos presentados ante 
e l Servicio de Administración Tributaria, que se puedan relacionar con la consecución ~ r. 
del objeto de presente contrato y proporcionada por 11EL ORGANISMO" con la ll U\ 
debida reserva y correcto manejo de la información provista para tales efectos. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente pa ra el sumi nistro de bien 
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la L 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la competencia y jurisdicción 
de los t ri buna les del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes para 
conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando 
expresamente a cua lquier otro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES", declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de lafi; 
e~tip~ laciones ~ue el presente in~:rumento contiene, por_ lo que ratifica~'! !irman en { 
Circuito Ex Hacienda la ConcepcIon, Lote 17, San Juan TIlcuautla, MunIcIpI0 de Sa 
Agustín Tlaxiaca, del día 20 de diciembre de 2024. 

Di 
Ba 
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Última hoj a del Contrato Federal Cerrado de dquisiclón de Bienes con Persona Física referente a la 
Adquisición de material de limpieza, con igencia del 20 de diciembre de 2024 al 31 de diciembre 
de 2024, que celebran por una parte Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo representado por 
el C. Rubén López Valdez en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del 'Estado 
de Hidalgo y por la otra e Esteban Téllez Ciutiérrez. 
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